
Municipalidad del Partido de General Pueyrredon

Departamento   Deliberativo

Decreto nº 429

Mar del Plata, 28 de diciembre de 2017

 Visto la nota presentada por el Bloque de Concejales de Agrupación
Atlántica-PRO,  dando  cuenta  de  las  designaciones  del  personal  a  su  cargo,  el
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

D E C R E T A

Artículo 1°: Desígnense a  partir  del  11 de diciembre  de 2017 a los  empleados que a
continuación se detallan en el Bloque de Concejales de Agrupación Atlántica - PRO, en los
cargos que en cada caso se indican:    
             

 CAMELINO, ANDREA SUSANA – DNI 17.871.272 – CUIL 27-17871272-7  -    

      Legajo nº 33.725/1, como Secretario de Concejal. 

 GALASSI,  LEONARDO  PABLO  MARTIN –  DNI  20.463.924  –  CUIL  20-

20463924-9 - Legajo nº 33.726/1, como Auxiliar Técnico I.

 GIORGETTI, SANTIAGO  – DNI 38.684.838 – CUIL 20-38684838-7 - Legajo nº

33.727/1, como Auxiliar Administrativo II.   

 KOSOBLIK, FERNANDO MARCELO – DNI 20.561.842 – CUIL 20-20561842-3 –

Legajo nº 33.728/1, como Auxiliar Técnico I.  

 LORIA,  NICOLE  ALDANA  -  DNI  38.954.013  –  CUIL  27-38954013-2  -

Legajo nº 33.729/1, como Auxiliar Técnico I.

 MUÑOZ, RODRIGO JAVIER - DNI 23.224.007 – CUIL 20-23224007-6 - Legajo nº

33.730/1, como Auxiliar Técnico I. 



Articulo 2°: Se deja expresamente establecido que las personas designadas en el artículo
precedente se encuentran excluidas del régimen establecido en la Ley 14.656 - Estatuto
para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires Art. 67º inc. b).

Artículo 3°:  El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá imputarse a:
U.E. 07-00-0-0-0-00 – Institucional 1-1-1-02-00-000 – Programático 51-02-00 – Fte. Fin.
110 - Fin.y Func.1-1-0- UER. 11 – Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 1 – P.Sp.3.

Artículo  4°: Notifíquese  a  las  personas  mencionadas  en  los  artículos  precedentes,
comuníquese a las dependencias correspondientes, etc.-
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